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CORRECCION tU errore. ele la Resolución d4J J8 de
noviembre d4 1983. de lo Dirección General d4 Tra
bajo, por la que 'e dispone la publicación del Con-
venio colectivo del p8r.onal laboral del lnltttuto
Geográfico Nocwnal.

Advertidos errores en el texto del Convenio colectivo anejo
a 1& Citada Resolución, publicada en el ..Boletín Oficial del
Estado- número 282, de techa 25 de Doviembre de 19~. pAgi
nas 31991 & 31998. se transcriben a continuación lu oportunas
rectificaciones:

Artículo 1.-. Hneas primera y segunda, donde cUrel ..El
presente Convenio colectivo le formallzartL con el fin de fo
mentar el espíritu de justicia social. establecida una nueva ...•.
debe decir: ..El presente Convenio colectivo se fOfIllaUza con
el fln de fomentar. el espíritu de justicia social. estableciendo
una nueva ..... '
• Articulo 3.°, Hnea quinta, donde dice: ..... mediante una

relación jurídica-Iaboral.•• debe decir: ..... medIante una rela-
ciÓn jurfdico~laboral... .

Articulo 8.0
, línea tercera, donde cUce: ..... al personal) •••••.

debe decir: ..... ad personam) ..:•.
Articulo 12. apartado a), donde dice: .... en cuyo caso !9

tendrán que abonar los gastos ..... debe dec1r: ..... en cuyo
caso se tendrán que aóonar los gastos .....

ArUculo 14. apartado IIl. al, donde dice: •.•. para asegurar
la estabilidad del trabajor ..... debe decir: .... para asegurar
la estabilidad del trabajador ••.•.

Articulo .u. apartado 2. pArrafo primero. donde dicel •... por
parte del personal para llevar a cabo su trabaJo. ...•• debe
decir: por parte de Personal para llevar a cabo IU ti"&-
balo. .

Anexo l. Grupo e: T6cni<t.os oficina. Entre las categorfaa de
Dibujante y Perforistas. Verificadores y Clasificadores, debe
1Igurar: Calcador con nivel 8, que ba sido omitido.
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33458 REAL DECRETO 3112/1983. de 26 de octubre. por
el que B8 amplta la vigencia de Ja. declaración de
..Zona de Protección Artesana- de lo provincia '"
Badajoz.

El Real Decreto 1682/1980. de 13 de junio (..Boletín Oficial
del Estado_ número 210. de 1 de septiembre). en base a lo
dispuesto en el articulo 11 del Decreto 549/1976. de 26 de
febrero. regulador del Plan de Fomento de 1& Artesania. ca
lificó romo ..Zona de ProtecciÓn Artesana., a los efectos de
lo dispuesto .en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre in
dustrias de Interés Preferente a 1& Integrada por la provincia
de Badajoz.

El mencionado Real Decreto declarando a 1& provincia de
Badajoz ..Zona de Proteoci6n Artesana- estableció un perlodo
de dos atlas para la vigencia de ta.l decláración, salvo que el
Gc.bierno acorda~e una prórroga para mejor garantizar la con
aecuci6n de los objetivos previstos por dicha calificación.

Por Real Decreto 3128/1982, de 16 de octubre (..BoleUn Ofi
cial del Estado. número 281. de 23 de noviembre) ¡ se ampUa
basta el 24 de septiembre de 1983 la vigencia de la calificadóD
de la provincia de Badajoz como .Zona de Protec:c16n Ar
tesan...

Durante el tiempo transcurrido ha quedado demostrada 1&
eficacia. que la repetida calificación ha supuesto para la ar·
tesaoía en la provincia, en orden a la revitallzación de sus
artesanias tradicionales y la ampliación y melora de los ta
lleres existentes, lo que justifica la conveniencia de ampliar
la .gencla de la declaración a la provincia de Badajoz como
..zona de Protección Artesana•.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
ata y previa deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reunión
.ael dia 26.de octubre de 1983.

DiSPONGO.

Artfculo 1.. Se amplía hasta el 24 de septiembre de 1984 la
vigencia de la calificación de 1& provincia de Badaloz como
.Zona de Protección Artesana., establedda por el Real Decreto
1882/1980, de 13 de 'junio (..Boletín Oficial del Estado- núme
ro 210. de 1 de septiembre).

Art. 2.° Se faculta al Ministerio de Industria y Energía para
dictar cuantas normas oomplementariu exija el desarrollo y
ejecuciÓn del presen te Real Decreto.

Art. 3.· ~l presente Real Decreto entrari ea. 'f"i&Or' el d1&
de su pubUcaetón en el -BoleUn Of1c1&l del Estaclo-.

Dado en Madrid a 211 de octubre de 1883.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industrla , En......

CARLOS S.OLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO Jl13l1B8S, de at d4J octubre, DOr el
qu. •• ompUa Jo vigencia ce. la declaración eH -Zo
na d4 pro""wn Gl"Hscma- de la provtnc:iG de C~
e""'•.

El Real Decr8to llIMfl878. do 23 do ¡unlo (.Boletln Oficial del
Estado- número 183, de 1" de agOlto • 8n base a lo dispuesto
en el articulo 11 del Decreto M9{Une. de 26 de febrero. regu~
ladar del Plan de Fomento de la Artesan1a, calificó como ·Zona
de protección artesana-. a loe efectos de lo dispuesto en 1&
Ley 152/1900, de 2 de diciembre, IObre -Industrias de interés
preferente., a 1& integrada por 1& provIncia de CAceras.

El mencionado Real Decreto declarando a la prov¡r¡cla de
CAcerea .Zona de protección artesana.-. estableció un periodo
de dos aftas para 1& vigencia de tal declaradón, salva que el
Gobierno acordase una proJTOga pera mejor gar&ntiur la con·
~cucj6n de los objetivos previstos por dicha calificación.

Por Real Decreto 2448/1980, de 3 df!l octubre (-eBoletin OficlaJ.
del Estado.. número 271, de 11 de noviembre) I se amplía hasta
el 31 de diciembre de 1981 la vigencia de la calificación de la
provincia de Ciweres como ..Zona de protección artes~na•.

Asimismo, por Real Decreto 1178/1982, de 17 de abnl (..Bole·
Un Oficial del Estado. número 137, de -ti de Junio). se amplia
la vigencia hasta el 30 de septiembre de 1982.

Posteriormente, por Real OecretQ 3226/1962, de 12 de noviem
bre {..Boletin Oficial del Estado. número 285, del 27). se ampUa
nuevamente la vigencia basta el 30 de septiembre de 1983.

Durante el tiempo transcurrido, ha quedado demostrada la
eficacia que la repetida calificac:tón ha supuesto para 1& arte
sania en la provincia en orden a la revitalización de sus arte
sanfastradicionales .¡ a laampUación Y mejora de los talleres
existentes. 10 qUe juatlflca la conveniencia de ampliar 1& vi·
~ncia de 1& declaración a la provlncia de Cáceres como ..Zona
de protecci6n arteaa.na-.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener·
gía y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en IU reun1ón
del dia 26 de octubre de 1983.

DISPONGO.
Articulo 1.- Se amplia huta el 30' de septiembre de 1984 la

vigencia de la calificación de la r.rovinc1a de Cé,ceres como
..Zona de protección artesana-. estab eelda por Real Decreto 1954/
1978, de 23 de lUDio hBoleUn Oficlal del Estado. número 193,
de 14 de agosto .

Art. 2,· Se foculta &1 Ministerio de Industria y Energla. para
dictar cuantas norman complementarias exfja el desarrollo y ele
cuciÓn del preeente Real Decreto.

Art. 3.0 El presente Real Decreto entrar' en vigor el dia de
su publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado••

Dado en Madrid • 28 do octnbro de i8ll3.

JUAN CARLOS R.· -
El Mlniatro de Induatrl& ,. Bner.a.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

flBSOLUCION d<I I d<I nov,.mbr. d<I 19&'J. d<I lo
Direccwn PTOVlnciol de Contab1a.. por lo que .e
Me. público .1 oWTg'amien.to del J)8rmtso de tnve.-
:tigación m.ln4tra QIH .. cito.

La 'Dirección Prov1nc1&l del Miniaterfo de Industria y Energía
en Cantabrta hace aaber que ha .ido otorgado el siguiente per
miso de inveatigacl6n:
Número UI222¡ nombre ..Vt6rnoles-Dobra-, mineral, ca1tza;

cuadrÍculu 31· t6rm1nae munIcipales de sm Felices de Buel
na y Torrelaveg...
1.0 que ae ha.c::Jlt público en cumpl1mJento de lo dispuesto en

el articulo 101 del Reglamento Gen.er&1 para el Régimen de la
Minena de a6 de &BOsto de 1878.

Santander. 2 de novIembre de 18B3.-E1 Director provlncie.l,
Pedro Hernández Cruz.

·3461 IlESOWCION d. 1 d<I noviembre d<I 1983. do lo
3 Dir.cción ProviPICwl dé Navarra, por la .que .e

autorim la ins'talac-ión .l~ctrka d. alta tens.ón qI.&e
.. cita y .. declara: .n conc,..to la utilidad púbhca
..a. la mt.'!l4.

CumplidO! 101 tr6.mitel reglamentarios en .1 expediente In
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa
..Fuerzas Ell.ctricaa de Navarra.. S. A.• , 1011citando aut?~iza
ción pata la instalación y declaración en concreto de su utllidad
pública. a los efectos de la 1Inposición de servidumbre de paso.
de 1& linea el6ctriea. cuY" caracterlsticas principales técnicas,
son laa .igU1entell

al PeUc1onarlo: .J'uen.&l Eléctricas de Nav&JT&, S. A.•.
b) Lugar donde le va a 8!:t&bleoe 1& matalaciOn: Arblzu

CNavarra.>.
el Finalidad de la instalación: Suministro de energia eléctrica

• la localldad de Arblzu.
di Coractarlatlcaa principales, LIn.. do U'anlporto do ener

gia. eléctrica a 30 KV. de 50S metro. de longLtud. OOD origen


